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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS 
LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
CírcuZar. 

Servicio de Higiene y Sanidad Vete-
linaria.— Circular. 

Diputación Provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Seccción Agronómica de León.— 
Anuncio. 

Delegación provincial del Trabajo.— 
Anuncio. 

Junta de clasificación de la Caja de 
Recluta n ú m . 56.—Anuncios. 

Administración principal de Correos 
de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. Enrique Gonzaluez 
Fuentes. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
t r ibunal provincial de lo contencio-

So - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
; Anuncio, 
•fictos de Juzgados, 

^dulas de emplazamiento. 

Gobierno civil de ia provincia de León 
C I R C U L A R 

En cumplimiento de lo ordenado 
en la cuarta disposición general de 
la Ley de caza de 16 de Mayo de 1902 
y de conformidad a lo prevenido en 
el ar t ículo 17 de la misma y del Re
glamento para su ejecución de 8 de 
Julio de 1903, queda absolutamente 
prohibida toda clase de caza desde 
el 15 de Febrero hasta el 31 de Agos
to inclusive, exceptuándose las pa
lomas, torcaces, tór tolas y codorni
ces, que p o d r á n cazarse desde el 15 
del citado Agosto, en aquellos pre
dios en que se encuentren segadas o 
cortadas las cosechas, a ú n cuando 
los haces o gavillas se hallen en el 
terreno. 

Desde el í.c de Marzo a 15 de Oc
tubre queda terminantemente pro
hib ido la caza con galgos o poden
cos en toda clase de terrenos. 

Las aves zancudas, becadas, beca
cinas y d e m á s similares, p o d r á n ca
zarse en las lagunas, albuferas o te
rrenos pantanosos hasta el 31 de 
Marzo. 

Igualmente se prohibe terminan

temente la c i rcu lac ión y venta de la 
caza viva o muerta y de los pájaros 
vivos o muertos que determina el 
Reglamento, en todo el territorio es
pañol , durante la temporada de veda 
cualquiera que sea afecta de la ad
quis ic ión, excepto los conejos, que 
p o d r á n cazarse y circular desde 1.° 
de Julio, cuando el d u e ñ o del mon
te, dehesa, coto o finca que se halle 
legalmente vedada para caza se pro
vea de la licencia escrita de la auto
ridad local y de una guía expedida 
por ésta para que los conejos muer
tos puedan ser trasladados por la vía 
públ ica . 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

León, 14 de Febrero de 1936. 
El Gobernador civil, 

Luis Pardo Arguelles 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 6 
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de Be-
navides de Orbigo, en cumplimiento 
de lo prevenido en el ar t ículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 



del 3 de Octubre), se declara oficial-
mentedicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Benavides de Orbigo, seña
lándose como zona sospecliosa el 
casco de poblac ión; como zona infec
ta el mismo, y zona de i n m u n i z a c i ó n 
la misma. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en práct ica , 
las consignadas en el capí tu lo X L . 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tr i to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 13 de Febrero de 1936. 
El Gobernador civil, 

LUÍS Pardo 

veinte días, debiendo el Alcalde del 
mismo interesar de aquél los la en
trega de la certif icación acreditativa 
de las reclamaciones presentadas, 
cuya certificación debe rán remit i r a 
esta Diputac ión , dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del 
siguiente a la pub l i cac ión de este 
anuncio. 

León, 13 de Febrero de 1936.—El 
Presidente, Isidro Blanco.—El Secre
tario, José Peláez. 

Servicio Agronómico 
Nacional 

!0D 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente 

las obras de cons t rucc ión y repara
ción, respectivamente, de los cami
nos vecinales de Valsemana al de 
Lorenzana a La iRobla; Villamedia-
na a la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles; Veguellina del 
Fondo a Mali l la de la Vega, y de 
Saelices del Río a Bustillo a Bustillo 
de Cea y k i lómet ros 2, 3 y 4 del de 
Cea a Santa María, esta Comisión, 
en sesión de 7 del corriente acordó 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, en relación 
con el ar t ículo 65 del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras públ icas de 13 de Mar
zo de 1903 y d e m á s disposiciones 
vigentes, hacerlo públ ico para que 
los que se crean con derecho para 
hacer alguna rec lamac ión contra los 
contratistas, Junta vecinal de Valse-
mana, D. Pedro Ríos, vecino de 
León y D. Emeterio Diez García, ve
cino de Puente Almuhey, respecti
vamente, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan 
ante el Juzgado del t é r m i n o en que 
radican las obras o ante los organis 
jnos competentes, en el plazo de 

SECCIÓN D E L E O N 
Relación de casas de venta de semillas 

de la provincia de León 
Luis Balbuena López, Boñar , forra-

gerras y hor t ícolas . 
Evencio Balbuena López, Cistierna, 

idem ídem. 
Cayo Alonso Blanco, Plaza de Car-

necer ías (León), idem idem. 
J o a q u í n A. Salvadores, Matasiete, 5 

y 7 (León), idem idem y de j a r d í n . 
Rodrigo Gil Núñez, Lorenzo Segura, 

2 (Astorga), ídem y pratenses. 
Federico Muñoz González, calle de 

Carnecer ías , 1 (León), idem y hor
tícolas. 

Hi lar io Alonso Rodríguez, Boñar , 
idem idem y otras. 

Miguel López Blanco, Azabacher ía , 
7 (León), idem idem y de ja rd ín . 

Fél ix Montañés Villelga, Cistierna, 
idem ídem idem. 

Francisco Alonso Luengo, Fernando 
Merino, 3 (León), idem idem ídem. 

Luis Vigal Tinajas, C. Pérez Crespo, 
4 (La Ba ñeza), pratenses y hor t í 
colas. 

Gonzalo F e r n á n d e z de Mata, calle 
de Astorga, 4 (La Bañeza), Farra-
geras, pratenses, hor t íco las y de 
j a r d í n . 
León, 10 de Febrero de 1936.—El 

Ingeniero Jefe, Urquiza. 

Delegación Provincial de M a j o 
fle León 

A N U N C I O 
A los efectos de lo dispuesto en el 

ar t ículo 94 del Reglamento de 23 de 
Junio de 1992, para ap l icac ión de la 
Ley de 13 de Mayo del mismo año 

sobre Delegaciones de Trabajo, Se 
hace públ ico el ¡¡siguiente nombra, 
miento: 

«En uso de la facultad que le eon> 
fiere el párrafo 2.° del ar t ícu lo 97 del 
Reglamento de 23 de Junio de 1935 
este Ministerio ha dispuesto que don 
Fernando Morán F e r n á n d e z , núrne, 
ro dos de la lista de opositores apro
bados para Inspectores-Delegados de 
Trabajo, preste servicio como Ins
pector en la Delegación Provincial 
de Trabajo de León, s iéndole de 
abono el haber anual de 7.000 pese
tas, que le serán satisfechas con 
cargo al capí tu lo 1.°, a r t ícu lo 1.̂  
ag rupac ión 10.a, concepto ún ico del 
presupuesto de este Departamento.— 
Lo que se le comunica para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Febrero de 1936.—El Subsecretario 
de Trabajo y Acción Social, López 
Várela.» 

León, 10 de Febrero de 1936.—El 
Delegado provincial , Antonio Eguia-
garay. 

lunta de Clasificación 
de la Saja de Recluta número 56 

A N U N C I O S 
Siendo muchos los Ayuntamientos 

de la provincia que no han sabido 
interpretar el contenido de la circu
lar publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 6, correspondiente al día 25 del 
pasado, por lo que respecta a lo inte
resado en el párrafo ú l t imo de Is 
misma, se hace presente que lo que 
deben enviar independientemente dé 
los demás documentos quefiguran en 
los párrafos anteriores, son dos listas 
rec t iñcadas del alistamiento, es de
cir, dos relaciones nominales de los 
mozos que han quedado definitiva
mente alistados, pues muchos envían 
actas de inclusiones y exclusiones, y 
otros remiten una sola re lación. 

Aquellos que no han dado cum
plimiento a nada de lo interesado el 
la repetida circular, lo h a r á n coi 
urgencia. 

León, 14 de Febrero de 1936.—El 
Capi tán-Pres idente accidental, Fer
nando Alvarez. 

o 

(f o 

En cumplimiento a lo dispuestí 
en la Orden-circular de 15 de Di 
ciembre de 1925, esía Junta, en se 
sión del día 9 del actual aco rdó fija1 



ej jornal regulador de un bracero en 
jos distintos t é rminos municipales 
de Ia Provincia' 611 la cuan t ía si
guiente: 

7525, León. 
6̂ 00, Gimanes de la Vega, Hospital 

de Orbigo, Matallana y Vil labl ino. 
5,50, Fresno de la Vega, La Pola de 

Gordón, La Bañeza, Sabero, Vi l la-
franca. 

5,00, Astorga, Balboa, E l Burgo 
Ranero, Cabañas Raras, Cabrillanes, 
Candín, Cármenes , Carrizo, Castro-
contrigo, Cebanico, Crémenes , Fabe-
ro, Fuentes de Carbajal, Garrafe, 
Igüeña, L á n c a r a de Luna. Luyego, 
Llamas de la Ribera, Mansilla de las 
Muías, Matadeón de los Oteros, Pa
lacios de la Valduerna, Palacios del 
Sil, Prioro, Quintana del Castillo, 
Riello, La Robla, Rodiezmo, San 
Cristóbal de la Polantera, Santa Ma
ría de la Isla, Santa María del Pára 
mo, Santa Marina del Rey, Valderrey, 
Valencia de Don Juan, La Vecilla. 
Vegas del Condado, Villadangos, V i -
lladecanes, Vil lagatón, Vi l lamej i l , 
Vi l lamcntán de la Valduerna, V i -
llaobispo de Otero, Villares de Orbi 
go y Villarejo. 

4,50, Albares, Algadefe, Almanza, 
Arganza, Armunia , Barrios de Luna, 
Barrios de Salas, Benavides de Orbi 
go, Bercianos del Camino, Bercianos 
del P á r a m o , Berlanga, Boca de Huér-
gano. Borrenes, Boñar , Burón , Ca-
cabelos. Congosto, Cuadros, Grade-
fes, Joara, Laguna de Negrillos, 
Mansilla Mayor, Maraña , Matanza,! 
Murías de Paredes, Pajares de los i 
Oteros, Pobladura de Pelayo García, i 
Rabanal del Camino, Renedo de Val -
detuéjar. Reyero, Riego de la Vega, 
Rioseco de Tapia, Roperuelos del 
Páramo, Saelices del Río, Sa lamón, 
San Justo de la Vega, Santa María 
de Ordas, Santovenia de la Valdon-
cina, Sobrado, Soto y Amío , Traba-
delo, Valderrueda, Valverde Enrique, 
Vallecillo, Ve gacervera. Vega de Es-
pinareda. Vega de Valcarce, Vega-
quemada, Villamandos, V i l l amañán , 
^i l laquilambre y Villaselán. 

El resto de los Ayuntamientos, 
4,00 pesetas. 

León, 13 de Febrero de 1936.—Ei 
Capi tán-Presidente accidental, Fer
nando Alvarez. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE 
CORREOS DE L E Ó N 

A N U N C I O 
Debiendo de procederse, con ca

rácter urgente, a la ce lebración de 
la subasta para contratar la conduc
ción diaria de la correspondencia 
oficial y públ ica , en automóvi l , entre 
las Oficinas del Ramo de Cangas de 
Onís (Oviedo) y Riaño (León) y v i 
ceversa, bajo el tipo de siete m i l 
quinientas pesetas anuales, por tér
mino de cuatro años y demás con
diciones del pliego que está de ma
nifiesto en esta Admin i s t r ac ión y en 
la Estafeta de Riaño, con arreglo a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 2.° del 
capí tulo 1° del Reglamento para el 
Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introdu
cidas por el Real Decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte que se 
a d m i t i r á n las proposiciones que se 
presenten en papel t imbrado de sex
ta clase (4,50 pesetas), en esta Admi 
nis t rac ión Principal y en la Estafe
ta de Riaño, previo cumplimiento a 
lo dispuesto por la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el día veinti
cuatro del presente mes, a las dieci
siete horas y que la apertura de plie
gos t endrá lugar en la Secretar ía de 
Comunicaciones, ante el Sr. Jefe del 
Negociado de Centros y Enlaces, el 
día veintinueve del corriente, a las 
once horas. 

León, 8 de Febrero de 1936.—El 
Administrador Principal , J o a q u í n 
G.-Luis Vi l l a r ino . 

Modelo de proposición 

Don Fulano de Tal y Tal , natural 
de vecino de se obliga a des
e m p e ñ a r la conducc ión diaria del 
correo en automóvi l , entre las ofici
nas del Ramo de Cangas de On í s 
(Oviedo) y Riaño (León) y viceversa, 
por el precio de .... pesetas .... cént i 
mos (en letra) anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para garan t ía y seguridad de esta 
proposic ión , a c o m p a ñ o a ella y por 
separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .... la can
tidad de m i l quinientas pesetas y la 
cédula personal. 

(Fecha y f irma) 
Núm. 90.-29,00 pts. 

M I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SAHER: Que por D. Enrique 

Gonzalvez Fuentes, vecino de Ma
drid , se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 16 
del mes de Enero, a las doce y trein
ta, una solicitud de registro pidiendo 
200 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Nueva Reconquista 
número uñó, sita en el paraje «La 
Berbenosa», t é rmino de Canseco, 
Ayuntamiento de Cármenes . Hace la 
désignación de las citadas 200 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina caducada llama
da «Nueva Reconquis ta», n ú m . 4.286 
o sea el centro de la boca de la ga
lería que fué de la mina «Cartonera», 
y desde él se m e d i r á n 400 metros al 
S. 16° O., y se colocará una estaca 
auxiliar de ésta 1.500 al O. 16° N. , la 
la 1.a; de ésta 600 al N . 16° E., la 2.a; 
de ésta 1.900 al E. 16° S., la 3.a; de 
ésta 200 al S. 16° O., la 4.a; de ésta 
100 al E. 16° S., la 5.a; de ésta 100 al 
S. 16° O., la 6.a; de ésta 300 al E. 16° 
S., la 7.a; de ésta 600 al N . 16° E., la 
8.a; de ésta 1.200 al E. 16° S., la 9.a; de 
ésta 400 al S. 16° O., la 10; de ésta 
700 al O. 16° N. , la 11; de ésta 500 al 
S. 16° O., la 12, y de ésta con 1.300 al 
O. 16° N., se l legará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones lo.s que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
Derjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.297* 
León, 5 de Febrero de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 



JdfflínislraoiúBjnraisioal 
Incluidos en el alistamiento del 

a ñ o actual, formado por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se ex
presan, los mozos comprendidos en 
el caso 5.° del ar t ículo 96 de la ley de 
reclutamiento e ignorándose su para
dero, como así bien el de sus pa
dres, por el presente se les cita para 
que comparezcan al acto de clasifica
ción de soldados que t end rá lugar 
el día 23 de Febrero a las ocho, de la 
m a ñ a n a , advi r t iéndoles que de no 
comparecer por sí o por medio de 
persona que legalmente les represen
te, serán declarados prófugos, según 
dispone el ar t ículo 101 de expresada 
Ley. 

León 
Cipriano Alonso, hijo de padres 

desconocidos. 
Mariano Alonso, de id . 
Francisco Alvarez, de i d . 
Victorino Miguel Alvarez, de id . 
José Arias, de id , 
Isaac Arias Rodríguez, de Esteban 

y Angela. 
Vicente Bada Marina, de Vicente 

y Piedad. 
Secan di no Barquil lo, de descono

cidos. 
Antonio Bataller Abáscal , de Elias 

y Carmen. 
Angel Inés Blanco, de desconoci

dos. 
Cipriano Blanco, de N . y Julia. 
Dionisio Alberto Blanco, de des

conocidos. 
Evaristo Luciano Blanco, de id . 
José Pablo Blanco, de id . 
Lucio Blanco, de id . 
Pedro Blanco, de i d . 
Pr imi t ivo Félix Blanco, de id . 
Saturio Blanco, de id . 
Basilio Blanco Expósi to , de id . 
Domingo Bi.anco Martínez, de N . y 

Juana. 
Heliodoro Blanco Moreno, de N . y 

Paula. 
Leandro Blanco Vedejo, de des

conocidos. 
Saturnino Boto Cando, de Grego

rio y Victoriana. 
Fidel C. O., de desconocidos. 
J u l i á n Cabañeros , de id . 
Marcelino Canal, de id . 
Luciano Cantonal, de id . 
Francisco Carrera, de id . 
Benjamín del Castillo García, de 

Manuel y Adela. 

José Contreras Contreras, de Is i 
dro y Rafaela. 

Angel Crespo, de desconocidos. 
Lucio Cuesta Aguilar, de J o a q u í n 

y Rita. I 
J o a q u í n Díaz González, de Eze-

quiel y Josefa. 
Bernardo Diez Cabo, de Felipe y 

María. 
J e r ó n i m o Diez Pérez, de J u l i á n y 

Emil ia . 
Antonio Doblas Tru j i l l o , de Aure

lio y Antonia. 
José Duval, de desconocidos. 
Marcelo Duque Sastre, de Juan y 

Javiera, 
Ceferino Estrada, de desconoci

dos. 
Elias Fadrique Ruiz, de Fernando 

y María. 
Emil iano F e r n á n d e z , de descono

cidos. 
Gorgonio F e r n á n d e z , de i d . 
J u l i á n Fe rnández , de id . 
Restituto F e r n á n d e z Fojeros, de 

Santiago y Lorenza. 
Bernardo F e r n á n d e z García, de 

Segundo y Angela. 
Fernando F e r n á n d e z García, de 

Agustín y Carmen, 
Angel F e r n á n d e z Gutiérrez, de An

tonio y Felisa. 
Amós F e r n á n d e z López, de desco

nocidos. 
Angel F e r n á n d e z de Paz, de José 

y Jenerosa. 
Félix F e r n á n d e z Puente, de M i 

guel y Petra. 
Eduardo F e r n á n d e z Rubínos , de 

Eladio y Ventura. 
Ju l i án Ferreras Allensa, de desco

nocidos. 
José Nicolás Fidalgo, de N . y Julia. 
Manuel Flórez Robles, de Angel y 

Aurora. 
Emeterio Frade García , de T o m á s 

y Antonia. 
Enrique Gago F e r n á n d e z , de Za

car ías y María . 
Jesús Gallego, de desconocidos. 
Miguel Gáñez, de id . 
Manuel García Alonso, de i d . 
Adalberto García Blanco, de id . 
Eugenio García Domínguez , de 

Domingo y Amparo. 
Isaac García González, de José y 

Agustina. 
Máximo García González, de Lo

renzo y Angela. 
T o m á s García Herrero, de Desi

derio y Matilde. 
Manuel García Marín, de Manuel 

y Dolores. 

Angel García Melcón, de deseen^ 
cidos. 

Emi l io García Vargas, de Fra^ 
cisco y Mariana. 

Evaristo Garrote Montero, de Vir
gilio y Margarita. 

Baldomcro Gómez, de desconocí 
dos. 

Demetrio Gómez, de i d , 
R a m ó n Gómez, de i d , 
Amadeo Gómez Blanco, de id . 
César González, de id . 
Julio González, de id . 
Florentino González García, de 

Ramiro y Natividad. 
Luis González Maraña , de Urbano 

y J e r ó n i m a . 
Maciano Eut imio González Nava, 

de desconocidos. 
Felipe Huerrero Huergas, de Fran

cisco y María . 
José Herrero Lobete, de Liberató 

y María . 
Rafael Hevia Revuelta, de Pedro 

y María. 
Benigno J iménez Ferreguela, de 

R a m ó n y Carmen. 
Teodoro León S a n t a m a r í a , de des

conocidos. 
José Lobato González, de i d . 
Andrés López, de i d . 
Procopini López Elteso, de Fer

nando Josefa. 
José López Valle, de José y Felisa, 
Antonio Llamera, de desconoci

dos. 
Antonio Madariaga Manso, de 

Cánd ido y Felipa. 
Antonio Marcos, de desconocidos. 
Domingo Mart ínez Alvarez, de id. 
Luis Mart ínez Alvarez, de Isidoro 

y Diosdada. 
Fernando Martínez Diez, de Fran

cisco y Anunc iac ión . 
Braulio Mart ínez García, de Mau

ricio y Matilde. 
Isidoro Mart ínez García, de Ma

nuel y Rosa. 
Andrés Mart ínez Mart ínez, de An

drés y María . 
Francisco Mateos Gómez, de des

conocidos. 
Felipe Mali l la , de id . 
Manuel Mali l la , de id . 
Pedro Mauro, de id . 
Mariano Molledo y F. Llamazares, 

de Mariano y Carmen. 
Cesáreo Morán F e r n á n d e z , de Ci

priano y Jacoba. 
J o a q u í n Morán González, de N- y 

Sofía. 
Miguel Olmedo, de desconocid08' 



gustasio Olmo Guenya, de Ricar
do y Gadelia. 

Alberto Pacho Pacho, de Deogra-
cias y Viviana. 

Alejandro Paredes Vegas, de Ale
jandro y Epifanía . 

Constancio Pascual, de descono
cidos. 

Francisco Pérez Luengos, de Fran
cisco y Gaya. 

Alfonso Pérez Muñoz, de Juan y 
Rosalía. 

Fernando Quintano de la Viuda, 
de desconocidos. 

Ceferino R a b a d á n Blanco, de i d . 
Ricardo Ramos, de id . 
Raíael Rebollo Montiél, de Juan y 

María. 
Angel Redondo Sanz, de Victor ia

no y Epifanía . 
Santiago Riego, de desconocidos. 
Venustiano del Río, de id . 
Virgil io de la Riva Gutiérrez, de íd, 
Bernardo Rodríguez, de i d . 
Emiliano Rodríguez, de id . 
Evangelín Rodríguez, de id . 
Antonio Rodríguez Diez, de Anto

nio y Angela. 
Justo Rodríguez García, de Pedro 

y Carmen. 
José Rodríguez ta Varga, de Fran

cisco y Magdalena. 
Silvestre Rodríguez Sepúlveda, de 

Angel y Elena. 
José Romero Gordo, de Juan y 

Maximina. 
Ignacio Rubio, de desconocidos. 
Gregorio Salgado, de id . 
Isidoro San Feliciano Diez, de N . y 

Anastasia. 
Perfecto Sánchez Alonso, de José 

y María. 
Antonio Sánchez Calla, de desco

nocidos. 
Domingo Sánchez Labardo, de 

Leandro y Laura. 
Daniel de San Miguel, de desco

nocidos. 
José María Santos González, de 

Cosme y Convers ión. 
Antonio Segura Martínez, de des

conocidos. 
Primit ivo Sierra, de id . 
Agapito S imón Blanco, de id . 
Federico Tejera González, de i d . 
Eustasio Tirado Alvarez, de Ru

perto y Agapita. 
Felipe Undabarrina Revuelta, de 

Gumersindo y Teresa. 
Guillermo Vega García, de Emi l io 

y Natividad. 
José Velasco Nistal, de Telesforo 

y Patrocinio. 
Baldomero Vidal Morán, de Bal-

Va Werruec/a 
Pablo González Garzón, hijo de 

Pedro y Eulogia. 
Valencia de Don Juan 

Segundo José Fernandez Mar t ínez , 
hijo de Modesto y Eugenia. 

Tarda 
Antonio Aguado Seijas, hijo de 

Daniel y F'austa. 
Antonio Pintado Garrido, de Wen

ceslao y María. 
Valdepiélago 

Elíseo Fernandez Revilla, hijo de 
Fernando y Sinforosa. 

Sanfiagomillas 
Pedro Das Alonso, hijo de Josefa. 
Serafín García Fernandez , de Se

rafín y Dominga. 
Aniceto Prieto González, de Fer

nando y Tomasa. 
Demetrio Patrocinio Prada Robles 

de José e Isabel. 
Francisco Mateo Seco Cuesta, de 

Blas y Victoria. 
Alberto Seco Duarte, de Miguel y 

Teresa. 
Astorga 

Salvador García Domingo, hijo de 
Antonio y Jesusa. 

mero y Mercedes. 

Aprobado por ios Ayuntamientos 
que se relacionan el presupuesto mu
nicipal para el p róx imo ejercicio 
de 1936, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos de los ar t ícu los 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1921. 

Ayuntamientos que se citan 
Galleguillos de Campos. 
Valdesamario. 
Congosto. 
Santa Cristina de Val madrigal. 
Vil lamorat iel . 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arrendamiento en públ ica subasta 

\ de los pastos y espigadero de la 
Dehesa de Trasconejo, por tiempo de 
un año y precio de 4.000 pesetas, 
se anuncia al públ ico par espacio de 

! ocho días a los efectos de reclama-
' clones. 
| Valderas, 1.° Febrero de 1936.—El 
Alcalde, Cayo Carpintero, 

Núm. 88.-6,00 ptas. 

Los Ayuntamientos que a conti
nuac ión se relacionan, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designaron 
Vocales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
las Secretarias municipales respecti
vas a disposición de los interesados, 

i Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Ayuntamientos que se citan 

Corbillos de los Oteros. 
Posada de Valdeón. 
Cea, 
Santiagomillas. 
Valdelugueros. 
Cabreros del Río. 

' Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Formada la lista de familias po
bres de beneficencia, con derecho a 
asistencia médico-farmacéut ica gra-

• tuita para el corriente año de 1936, 
j se halla de manifiesto al públ ico en 
j la Secretar ía municipal por t é r m i n o 
i de quince días, a los efectos de recla-
I maciones. 

Valencia de Don Juan, 8 de Febre
ro de 1936.-E1 Alcalde, Pedro M. Zá-
rate. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Por un plazo de quince días se 
halla t a m b i é n expuesta al públ ico en 
la Secretar ía municipal la Ordenan
za del repartimiento general de u t i l i 
dades a los efectos de rec lamac ión , 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Cabreros del Rio, 8 de Febrero de 
1936.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 



8 
Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Formado por la Comisión de Esta
dística y aprobado por la Corpora
ción, el p a d r ó n municipal de habi
tantes de este Municipio, con refe
rencia al 31 de Diciembre del año 
1935, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para su 
examen y oír reclamaciones. 

Cubillos del Sil, 1.° de Febrero de 
1936. —El Alcalde, Santiago Nistal. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado el p a d r ó n municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1935, queda expuesta al públ ico 
en la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días, para su exa
men y oir reclamaciones. 

Congosto, 10 de Febrero de 1936.— 
E l Alcalde, V. González. 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Formado el p a d r ó n municipal , 
de habitantes de 1935, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quince 
dias, al objeto de oir reclamaciones. 

» « 
Formadas las ordenanzas de arbi

trios municipales y de utilidades del 
repartimiento general, se hallan ex
puestas al públ ico en la Secretaría 
munic ipal por un plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

Castrotierra, 6 de Febrero de 1936. 
— E l Alcalde, Santiago Panlagua. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Llevada a efecto la reforma en el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año de 
1936, nuevamente se halla al públ ico 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por tiempo reglamentario con el fin 
de oir reclamaciones. 

Cebanico, 4 de Febrero de 1936.— 
El Alcaide, Leopoldo González. 

Ayuntamiento de Posada de Valdeón 
Relación de los contribuyentes que 

no han satisfecho sus respectivas 
cuotas por el concepto de ^arbitrios 
municipales del ejercicio de 1935, 
durante el periodo voluntario de co
branza. 

Pasada 
Domingo Guerra Bulnes, 3,33 pts. 
Blas Burón Alonso, 4,39. 
Leoncio del Campo Sánchez, 75,65. 
Agustín Cuevas Pérez, 4,15. 
Deogracias Sadia Pérez, 40,76. 
José González Lozano, 11,58. 
Sebastiá'n Rodríguez Bulnes, 17,18# 

Prada 
Angel Guerra Pedroche, 66,19. 
Agustín Caldevilla Alonso, 39,14. 
Abelino Burón Caldexilla, 14,90. 
Estanislao Sadia Sadia, 14,90. 
Manuel Guerra Pesquera, 3,62, 
J o a q u í n Pérez Guerra, 49,69. 
Fernando Martínez González,45,78. 
Acisclo Cuesta Pérez, 14,90. 
Ignacio Marcos Lozano, 9,13. 
Higinio Sadia Pérez, 5,29. 
Virginia Via Corrales, 8,84, 
Francisco Guerra Noriega, 59,87. 
Cecilio Guerra, 14,90. 

Los Llanos 
Manuel Guerra Cuevas, 14,90. 
Martín Alonso Marcos, 67,33. 
Manuela Alonso Lozano, 6,80. 
Ubalda Guerra Mar t ínez , 3,37. 
Gerónimo González Guerra, 32,50. 
Serafín González Via, 14,90. 
Lorenza Herrero, 1,29. 

Cordiñanes 
Leandro Cuevas Marcos, 32.20. 
Daniel Cuevas Fernandez, 46,62. 
Pedro Cuevas Riero, 14,90. 
Amador Campillo Pérez, 131,84. 
Laureano González Pérez, 84,25. 
Antonio González Mar t ínez , 14,90. 

Soto 
Prudencia González Martínez ,31,15. 
Angel García Ordás , 32,20. 
Francisco González Riboto, 10,20. 
Juan de los Corrales, 18,48. 
José Pérez Lozano, 12,80. 

Caldevilla 
Antonio Crespo Vidal , 14,90. 

Santa Marina 
Pedro Martínez Mar t ínez , 15,58. 
Ensebio Fernandez Gómez, 5,49. 
Hi lar io Compadre Monge, 4,95. 
Felipe Lozano, 0,78. 
Benardino Diez, 19,87. 
Tor ib io Domínguez, 6,52. 
Pasto comunes de Santa Mari

na, 105,41. 
Casa Rectora], 0,51. 
Pedro Riaño Canal, 22,92. 

Cain 
Juan Sánchez Sadia, 30,63. 
Domingo Gao Sadia, 70,15. 

Moisés Sánchez Sadia, 35,93. 
Agustín Cuevas Burón , 2,60. 
Antonio Pérez, 2,35. 
Francisca Guerra González, 1,57, 
Antonio Pérez Guerra, 28,58. 
Ramiro Campillo, 36,41. 
Máximo Sánchez Sadia, 22,47. 
Manuel Sadia Pérez, 14,90. 
Electro-molinera, 78,48. 
Maestro de Soto de Valdeón, 47,08, 
Maestra de Soto de Valdeón, 47,08, 
Providencia.—En uso de las faci$ 

tades que rae están conferidas, con
forme al a r t ícu lo 81 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión , declaro ín-
cursos en el recargo del 20 por 100 a 
los contribuyentes anteriormente re
lacionados. 

Posada de Valdeón, a 2 de Enero 
de 1936.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Formado el Escalafón de Funcio
narios administrativos de este Ayun
tamiento, se halla expuesto al públi
co en la Secretar ía municipal por 

| t é rmino de quince días, para oir re
clamaciones. 

Turcia, 2 de Febrero de 1936.—El 
Alcalde, T o m á s Alonso. 

lis 
T I M B U N A L PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Don Higinio García Fe rnández , Pre-
; sidente del Tr ibuna l provincial de 

lo contencioso-administrativo de 
¡ León. 
| Hago saber: Que el anuncio de 
' este Tr ibunal de fecha 16 de Enero 
de ú l t imo, inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 15, co-

| rrespondiente al día cinco del actual 
mes, deberá entenderse redactado en 
la forma que a con t inuac ión se ex-

I I T ' » 

presa y con la adiccion que se con
signa: 

I Apartado 1.° Catedrát icos acti
vos, excedentes o jubilados de la Fa' 

; cuitad de derecho: Ninguno. 
Apartado 2.° Excedentes o jubi' 

; lados de la carrera Judicial, con 
cualquier categoría: D. Lucio García 
Moliner. 

Apartado 3.° Catedrát icos de ID5' 
t í tutos o Escuelas especiales del Es' 
tado que tengan la cualidad de 
Irados: D. David F e r n á n d e z Guzn^ 



"apartado 4.0 Funcionarios de la 
pelegación de Hacienda que tengan 
título de Letrado y categoría, cuando 
lT1enos de Jefe de Negocios: Ninguno. 

apartado 5.° Funcionarios del 
Gobierno civi l que tengan igual ca
tegoría y t í tulo, en el caso previsto 
erl ei ar t ículo 330: D. Enrique Alon
so Delás y D. Manuel Pérez Argüe-
lies. 

Apartado 6.° Abogados que sean 
0 hayan sido Decanos del Colegio o 
acrediten el ejercicio de la profesión 
por más de diez años , Ex-Decano: 
1). Ricardo Pal la rés Berjón. 

Señores Colegiados con m á s de 
diez años en el ejercicio de la profe
sión, D. Arturo Fraile Reñones , don 
Mariano Alonso Vázquez, D. Anto
nio Marco Rico, D. Esteban Zuloaga 
Mañueco, D. Antonio García Traba-
dillo, D. Francisco Molleda Garcés, 
D. Simón de Paz del Río, D. Andrés 
Garrido Posadilla y D. Santiago 
Eguiagaray Pal larés . 

León, 8 de Febrero de 1936.—Hi-
ginio García,—El Secretario, Ricar
do Brugada. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de que m á s abajo se 
haces mención , ss ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como siguen. 

Encabezamiento.—Sentencia.- -En 
la Ciudad de León, a ¡nueve de Fe
brero de m i l novecientos treinta y 
seis. Vistos por el Sr, D. Enrique 
Iglesias Gómez, Juez de primera ins
tancia del partido de León, los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivo, pro
movidos por el Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, represen
tado por el Procurador D. Nicanor 
López, con la d i recc ión del Letrado 
don Ricardo Pal larés , contra don 
Leoncio Villacé C u ñ a d o y su esposa 
doña Jesusa Montaña Montaña , ma
yores de edad, labradores y vecinos 
de Vaifjuj jqj jHj^ pag0 ¿os 
^ d cuatrocientas sesenta y cinco pe
setas de pricipal , intereses y costas. 

Fallo.—Que debo mandar y man 
seguir la ejecución adelante has-

ta hacer trance y remate en los bie 
^ s embargados a D. Leoncio Vi l l a -
^ Cuñado y su esposa doña Jesusa 

ontaña Montaña , mayores de edad 

y vecinos de Villacé, y con su pro
ducto pago total al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, de las 
dos m i l cuatrocientas sesenta y cin
co pesetas de principal , originen de 
este procedimiento, intereses pacta
dos a razón del seis por ciento anual 
desde el día veinti trés de Octubre de 
m i l novecientos treinta y cuatro y 
costas causadas y que se causan en 
todas las que se condena expresa
mente a los citados demandados. 

Así, por esta mi sentencia que se 
no t iñca rá a dichos ejecutados por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia como lo tiene 
solicitado el ejecutante, lo pronun
cio, mando y firmo.—Enrique Igle
sias.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes Leoncio 
Villacé C u ñ a d o y su esposa doña Je
susa Montaña , pongo el presente 
edicto en León, a nueve de Febrero 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 87.-30,00 pts. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José Larrumbe Maldonado, 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se m e n c i o n a r á , se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a veintiocho de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
seis. E l Sr. D. José Larrumbe Mal-
donado, Juez de primera instancia 
de la m'sma y su partido, ha visto 
los presentes autos incidentales1 de 
pobreza seguidos a instancia de do
ña Gregoria Alvarez Martínez, mayor 
de edad, viuda y vecina de Matil la 
de Arzón, provincia de Zamora, re
presentada en turno de oficio, por 
el Procurador D. Pedro Saenz de 
Miera y dirigida por el Letrado don 
Isaac García Garrido, contra doña 
Tomasa Martínez Quiñones , vecina 
de Villafer y D. Ismael Alonso Alva
rez, vecino de Matilla de Arzón, pa
ra que se declare pobre en sentido 
legal a la demandante, a f in de pro
mover tercería de dominio sobre 
re iv indicac ión de una casa que fué 
embargada en las diligencias de em^ 

bargo preventivo y ju ic io de menor 
cuant ía , promovido por ta doña To
masa Mart ínez Quiñones , contra don 
Ismael Alonso Alvarez, en cuyos 
autos incidentales ha intervenido el 
señor Abogado del Estado, no ha
biendo comparecido ninguno de los 
demandados. 

Fallo.—Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 33 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , debo decla
rar y declaro pobre en sentido legal 
y con derecho a disfrutar de los be
neficios que la ley concede a los de 
su clase, a la demandante doña Gre
goria Alvarez Martínez, vecina de 
Matil la de Arzón, a f in de seguir ter
cería de dominio sobre reivindica
ción de una casa que fué embargada 
en el ju ic io de menor cuan t í a y em
bargo preventivo, promovido por 
doña Tomasa Mart ínez Qu iñones , 
vecina de Villafer, contra D. Ismael 
Alonso Alvarez, así como en cuan
tos incidentes de ella se deriven. 

Así, por esta m i sentencia que se 
h a r á saber a los demandados pub l i 
cando el encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, si la parte actora no opta 
dentro de quinto día, por que se les 
notifique personalmente, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y f irmo.—José Larrumbe.—Ru
bricado.—Dicha sentencia fué pu
blicada en el día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icación 
a los demandados Tomasa Mart ínez 
Qu iñones y D. Ismael Alonso Alva
rez, se expide el presente en Valencia 
de Don Juan, a cinco de Febrero de 
m i l novecientos treinta y seis.—José 
Larrumbe.—El Secretario, Ledo. Jo
sé Santiago. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Per i l l án y Ortiz de Ur-

bina. Juez de Ins t rucc ión de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exación de costas del sumario 
instruido en este Juzgado, con el n ú 
mero 117 de 1932, sobre amenazas 
contra otros y Manuel García Fer
nández , mayor de edad, jornalero y 
vecino de Susañe del Sil , partido IU-
dicial de Murías de Paredes, se han 
embargado como de la propiedad 
del mismo, los inmuebles que a con
t inuac ión se detallan, hab i éndose 
acordado por providencia dictada en 
este día, sacar los mismos a segunda 



s 
y públ ica subasta por t é rmino de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del tipo de tasa-
ción, seña lándose para que tenga 
lugar el remate, el día diecisiete de 
Marzo p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , que se ce lebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
hab i éndose de sujetar a las condi
ciones que al final se detallan: 

BIENES EMBARGADOS 

1. Una tierra denominada Xano-
tes, de cinco á reas prximamente: l i n 
da, Este, m á s de Francisco Alvarez 
González; Sur, Ribari; Oeste, de José 
González Alvarez; y Norte, de Ale
jandro Sánchez , valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. Otra de cuatro áreas proxima-
menre: linda, Este, m á s de Josefa 
Alvarez Magadán; Sur, de José Sán
chez de Clara; Oeste, del mismo; y 
Norte, de Cánido Amigo, valorada 
en trescientas venticinco pesetas. 

Cuyos inmuebles radican en tér
mino de Palacios del Sil, ascendien
do el total de la tasac ión a 375 pese
tas. 

CONDICIONES 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose después las consignaciones a 
sus respectivos dueños , a excepción 
de la del mejor postor que q u e d a r á 
en deposito como garan t ía y parte 
de pago de la obl igación con t ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

3. a Se hace constar que no han | C0Pia de la demanda y documentos 
sido suplidos los t í tulos de propie- : presentados 
dad de las fincas que salen a subas-

Juzgado municipal de 
Oseja de Sajambre 

Don Bernardo Alonso Díaz, Juez 
municipal de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal de m i cargo se halla va-
caute la plaza de Secretario en pro
piedad, la cual se ha de proveer a 
concurso de traslado por t é rmino de 
treinta días, a contar desde la publ i 
cación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y Ga
ceta de Madrid, debiendo presentar 
los solicitantes sus instancias docu
mentadas en el Juzgado de primera 
instancia de Riaño. 

Se hace constar que el n ú m e r o de 
habitantes de este t é rmino es de 
1.435 de derecho y 1.240 de hecho y 
que el Secretario no tiene m á s retri
buc ión que los derechos de arancel 
que se calculan en 1.200 pesetas al 
a ñ o . 

Oseja de Sajambre 5 de Febrero 
de 1936.—El Juez, Bernardo Alonso. 
E l Secretario accidental, Víctor Ro
dríguez. 

Cédala de emplazamiento 
En mér i tos de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia de ¡ 
este partido, en el ju ic io declarativo | 
de menor cuant ía , interpuesto por j 
el Procurador D. Antonio Fernandez ; 
Jol ís , en represen tac ión de D. Corsi- | 
no Gómez Veiasco, contra Pelegrín | 
Barreiro y Baldomcro Barreiro Alon^ 
so, en r ec l amac ión de cantidad, se 
cita y emplaza por medio de la pre
sente, por t é rmino de nueve días 
comunes para comparecer y contes
tar, la demanda, a Baldomcro Ba
rreiro Alonso, cuyo paradero se ig
nora, bajo apercibimiento de seguir 
los autos en rebeldía y teniendo a 
su disposic ión en esta Secretaría , la 

presen tac ión de D.a Claudia Reñones 
González, para seguir ju ic io de abin. 
testato de D. Manuel González García 
y división de bienes del misino se 
emplaza a D.a Valeria González í\e. 
ñones , asistida de su marido D. Ma
nuel Lorenzo, quienes se encuentran 
en ignorado paradero, para que tér
mino de seis días, comparezcan en 
los autos y contesten a la demanda 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se sus tanc ia rá el incidentq 
con la sola in te rvenc ión del Sr. Abo-
gado del Estado. 

Astorga, primero de Febrero de 
m i l novecientos treinta y seis.—-El 
Secretario jud ic ia l . Va 1 eriano Martíq, 

Murías de Paredes, 30 de Enero 
de 1936—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez Sánchez . 

N ú m . 91 . -11,50 pts. 

ta, debiendo conformarse los l ici ta-
dores con la d o c u m e n t a c i ó n existen
te en autos los que quedan en Secre
ta r ía para su exhibic ión. 

4.a Esta subasta pod rá celebrarse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en P o n í e r r a d a a ventiuno de I partido; en providencia de esta fe-
Enero de m i l novecientos treinta y cha dictada en autos incidentales de 
seis.—Ignacio Per i l lán .—El Secreta- ; pobreza, promovidos por el Procura-
rio P. H., Julio Fuertes. j d o r D. Ricardo Mart ín Moro, en re-

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia de este 

Requisitorias 
Conde González, Romualdo; de 

de 18 años , soltero, hijo de Agustín y 
de Juana, natural de León, y en ignor 
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León, en jui
cio de faltas por malos tratos de 
obra, comparece rá ante el mismo con 
el fin de sufrir un día de arresto me
nor y a hacer efectivas las costas a 
que igualmente fué condenado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de días, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 31 de Enero de 
1936.—El Secretario, E. Alfonso. 

Mart ín Arroyo, Germán; de 35 años, 
casado, viajante, hijo de Ricarda y 
de Pilar, natural de Béjar (Salaman^ 
ca), y en ignorado paradero, conde
nado en este Juzgado municipal de 
León en ju ic io de faltas, por falta de 
respeto, comparece rá ante el mismo 
con el f in de hacer efectivas las cos
tas y m u í a a que fué condenado; 
baio apercibimiento que de no ha-
cerlo en el plazo de diez días, sera 
declarada rebelde y la p a r a r á el peí"' 
ju ic io a que hubiere lugar en dere
cho. 

León, 31 de Enero de 1936.—^ 
Secretario, E. Alfonso. 
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